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descriptiva pop trip licado  que presenta en e l  din u-e hoy #1 Agento 

O fic ia l que suscribe, PASCUAL CIVANTD CANTO, a l  Registro de la  Pro 

piedad in du stria l, acompañando a una instancia y demás dooumanta- 

oián, so licitando un Modelo de U tilidad , por veinte años, a favor 

de Don Bartolomé Laguna Romero, de nacionalidad española, domici­

liado en Madrid, conde de Romanónos, ndm. e, por "MANTA PARA NI%OS 

TRANSFORMABLE EN PRENDA DE ABRIGO".
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Todos lo s  industria les d e l ramo de la  oonfe¿ 

cián están siempre oreando nuevos a rtícu los , prin  

olpalmento dedicados a loa  niños, que ofreoen me­

joras y ventajas sobre lo s  ya conocidos que vienen 

abaleándose habitualmente. No cabo duda que siem­

pre exista la  posib ilidad  de conseguir artícu los 

nuevos que por sus caracterís ticas d istin tas resu l 

ten muy superiores, lo  oual es muy interesante pa­

ra e l  páblioo que as í puede e le g ir  entre lo s  d ife ­

rentes artícu los que se le  ofreoen a l  que mejor l i e  

ne sus necesidades o e l  que le  resu lte más agrada­

b le . Por la  gran atención que se presta a todo lo  

relacionado con los niños, para loa  cuales se desea 

siempre lo  mejor, todo a rtícu lo  que tenga noveda­

des su fic ien tes y con e l  que se obtengan ventajas 

que redunden en beneficio del niño, ha de tener
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gran aoeptacián.

Mi representado, estudiando asta asunto, ha 

oreado, después de numerosas pruebas, un artíou  

lo  completamente nuevo, para lo s  nidos da corta 

adad, que tiene unas características propias que 

lo  haoen completamente d is tin to  a cualquier o tro , 

y que por esas novedades que enolerra puede em­

plearse con una gran amplitud, lo  mismo u tilizá n  

dolo como una manta de cuna o ooohe, que transfor 

mándelo, oon una simple operación, en una prenda 

de abrigo, perfecta  para re c ib ir  a l  nido en su in  

te r io r . Esta fa c ilid ad  de transformación, es la  

que hace que este a rtícu lo  resu lte completamente 

nuevo, pues hasta ahora, todas la s  mantas u t i l iz a  

das en la s  ounas o coches de lo s  nidos, adiamante 

podían u t iliz a rs e  como ta les  mantas, y de querer 

abrigar a los nidos oon e lla s  fuera de la  euna,aó 

lamente podía hacerse envolviéndolos en la s  mismas, 

lo  que es poco aconsejable por e l  defectuoso abri­

go que ae consigue.

E l a rtícu lo  a que ae r e f ie r e  e l  presente Modelo 

de U tilidad , puede emplearse indistintamente como 

manta y como prenda de abrigo, s in  que en ninguno 

de ambos casos presente inconveniente alguno.

No siendo conoolda eata manta transformable, ea 

por lo  qua se s o lic ita  e l  presente Modelo de U t i l i ­

dad, que sirva para garantizar a mi representado su 

derecho.

D E S C R I P C I O N

Està mante transformable está  formada por un pa
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ra le  idgramo rectangular, según pueda apreoiarse en 

la  f i g .  1& del plano que se aoompaKa. Este rectán­

gulo está  d ivid ido en tres partea, una fran ja  cen­

t r a l  -1 - , de mayor tamafto, y dos franjas la te ra les  

-2 -, iguales entre s í ,  y más pe quedas que la  central 

-1 -. Las tres franjas oltedas se forman oon dos eos 

turas reotas perpendiculares -4 - ,  que son las que 

dan lugar a las  re feridas franjas^

En e l  borde de las dos fran jas la te ra les  -8 -, va 

colocada la  mitad de una cremallera -5 - , que s irve , 

a l juntarse lo s  bordes, para f i j a r  esa unián, a l 

acoplarse las dos partes de la  cremallera.

En la  fran ja  oantral, va unido un rectángulo -5 -, 

del mismo te jid o  que e l  resto  de lam enta, e l  eual va 

cosido por tres de sus lados adlamente, formando una 

especie de bolea, y que figu ra  una especie de embozo 

a l es ta r la  manta extendida en la  cuna o oama donde 

se emplee.

Por último, las  tres  franjas citadas, n * - l-  y 

-8 - , llevan  unos frunoes, en número variab le , que 

tienen como fina lidad  acoplar la  prenda de abrigo 

a l  cuerpo del niHo, ouando este  artíou lo no se em­

plee como manta.

En la  f i g .  8& del plano adjunto puede observar­

se e l  reverso del rectángulo que forma esta  manta, 

e l  cual es igual que e l  lado an terior salvo que no 

tiene la  fran ja  central e l  rectángulo -5 -, e l  cual 

va adlamente por un lado.

Para transformar esta manta en una prenda de 

abrigo basta oon unir lo s  bordea -5 - de la  cremalle­

ra , cerrando ásta y volviendo e l  embozo -5 - hacia e l
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otro  lado, oon lo  oual se consigue una eapaoie da 

bolsa en cuyo in te r io r  queda e l  niño. En la  f i g .  5  ̂

de l plano se ha representado como queda e l  conjunto, 

podiendo apreoiarse en dicha figu ra  e l  lugar que oou 

pan las d iferen tes partea de la  manta.

Una de las mayores ventajas que tiene este a r t i-  

oulo es la  facultad de poder u t i l iz a r lo  para abrigar 

a l  niño en todo momento, lo  mismo s i  se encuentra ttm 

bado en la  cuna, cama, o en un ooohe, en cuyo caso se 

u t i l iz a  como una simple manta, que s i está  en brazos 

de alguna persona, en cuyo caso, simplemente oon oe­

rrar una cremallera, se forma una perfecta  bolsa.

Este doble uso de un mismo a rtícu lo  representa una 

gran economía, pues e v ita  e l  tener que adquirir una 

manta normal por un lado y por otro una prenda de abrí 

ge, y a s í, oon una sola adquisición, se consigue e l  ser 

v ic io  de dos a rtícu los  d is tin tos , y se e v ita  e l  poseer 

una prenda que no tiene aplicación  euamdo e l  niño está  

acostado.

Creemos que con lo e  d e ta lles  que se han citado es 

su fic ien te para que quede demostrado que esta  manta 

transformable es completamente nueva y que a l  u t i l iz a r ­

la  se conseguirán ventajas que no han podido obtenerse 

hasta ahora, s in  qué para obtener áaaa ventajas ex ista  

ningdn inconveniente derivado de su u tiliza c ió n , tanto 

como manta en unos oasos, o como prenda de abrigo en 

otros.

105 Esta manta podrá fabricarse en cualquier tamaño que

resu lte apropiado y en su oonfecolón podrán u tiliza rse  

toda clase de te jid os , oolores y dibujos que se deseen, 

para lograr una buena presentación del a rt icu lo .



Toda la  dasoripoián que ha quedado heoha deberá 

entenderse en su sentido más amplio, con e l  f in  de que 

1 no pueda im itarse e l  presente Modelo de U tilidad  varían

do pequeñas características que no a lteren  la  eseno ia li 

dad de la  descrito .
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as reivindican  oomo propias y nuevas, sobre las 

cuales ha de recaer oonoesión de Modelo de u tilid ad , 

por veinte años, en España y todos sus te r r ito r io s , a 

favor de Don Bartolomé Laguna Romero, de nacionalidad 

española, domiciliado en Madrid, conde de Románenos, 

ndm. a, la s  siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

is . -  Manta para niños transformable en prenda de 

abrigo, que se caracteriza  por estar formada por un 

para le  lógrame rectangular, que va d iv id ido por dos oos 

taras en tres fran jas, siendo iguales las de los extra 

moa y más grande la  central^

23.- Manta para niños transformable en prenda de 

abrigo, según la  an terior reiv ind icación , y porque en 

cada uno de lo s  bordes de las franjas la te ra le s  va co 

locada la  mitad de una oremal le ra  que a l  unirse man­

tiene unidos dichos bordes.

33.- Manta para niños transformable en prenda de 

abrigo, según la s  anteriores re iv ind icaciones, y por­

que la  fran ja  centra l lle va  un rectángulo, d e l mismo 

te jid o , unido por tros de sus lados aólsmente, e l  cual 

forma una espeoie de bolsa, a l  estar cerrada la  crema­

l le r a ,  transformando así la  manta an ana prenda de abrí

ao.
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n prenda4¿,- "Manta para niños tra¿ef( 

de abrigo*.

la  presente Mamaria consta de seis hojas foliadas 

y mecanografiadas por una sola cara y del plano en 1% 

mina dobla, de tamaño y forma reglamentarlos, qpe se 

aoompsña.

Madrid, a veinticinco de Enero de m il novecientos

sesenta.
PAS
p
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